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AVVALE WISE, S.L  

 

CONTRATO Nº 204/2023 

 

ASUNTO: Modificación nº 1 del contrato nº 204/2023.         

 

De conformidad con el Informe suscrito por el Jefe del Área de Planificación y Control, el Subdirector de 

Sistemas Informáticos y el Director de Innovación e Ingeniería, con la conformidad de la Subdirección de 

Contratación y del Director de la Secretaría General Técnica, SE ACUERDA: 

 

Aprobar, de conformidad con lo establecido en los artículos 203 y 205.2 a) de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 

las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 

2014, la modificación del Contrato 204/2023 relativo al “SUMINISTRO DE LAS SUSCRIPCIONES DEL 

SISTEMA AVANZADO DE AUDITORÍA CONTINUA ACL ANALYTICS ENTERPRISE PARA CANAL DE ISABEL 

II, S.A., M.P.” con la finalidad de: 

 

• Suscribir el conector SAP para ACL Analytics para una instancia de SAP con el fin de asegurar la 

disponibilidad de la información de los sistemas SAP en los análisis que realiza la función de 

Auditoría Interna, reduciendo el riesgo de inconsistencias de información y haciendo así más 

eficiente el proceso de adquisición de la información. 

 
• Reajustar la garantía constituida por el contratista en la cantidad de 735,00 euros, 

correspondiente al 5% del aumento de precio del contrato.  

 

La modificación propuesta incrementa el precio del contrato en la cantidad de 14.700,00 euros, IVA 

excluido, lo que supone un incremento del 12,51 % sobre el importe de adjudicación del contrato 

(117.495,00 euros, IVA excluido). Teniendo en cuenta la citada modificación el importe del contrato 

asciende a 132.195,00 €, IVA excluido.  
 

 

 

CONSEJERO DELEGADO 

 

 
 

 
MARIANO GONZÁLEZ SAÉZ. 
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